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Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

La Dirección de APK Gestión de Aparcamientos, S.A. (APK2) manifiesta su compromiso con la 

protección eficaz de la salud de los trabajadores y, mediante esta política, se compromete a:  

• Implantar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo ISO 45001 adecuado a 

nuestro contexto, que integre la Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales en la estrategia 

de negocio y que sea revisado periódicamente para mejorarlo de forma continua. 

• Cumplir con la legislación aplicable en materia de seguridad y salud y con otros requisitos que 

nuestra organización suscriba en esta área, garantizando los recursos y materiales necesarios para 

su cumplimiento y manteniendo la información correspondiente disponible y actualizada. 

• Procurar condiciones laborales seguras y saludables, para prevenir las lesiones y el deterioro de la 

salud relacionados con el trabajo, así como eliminar los peligros y reducir los riesgos para la 

seguridad y salud en el trabajo, y fomentar la participación y consulta de los trabajadores y/o sus 

representantes en los procesos de toma de decisiones relacionados con la seguridad y salud. 

• Promover activamente la sensibilización y garantizar una formación suficiente y adecuada a cada 

persona, con el fin de facilitarle los conocimientos necesarios para el adecuado desempeño de su 

actividad, logrando con ello que trabaje con seguridad. 

• Aplicar prácticas destinadas a la prevención y reducción de los riesgos derivados de la actividad 

con el fin de prevenir los daños y el deterioro de la salud de los trabajadores. 

• Identificar y evaluar los riesgos y oportunidades vinculados a nuestra actividad, estableciendo 

objetivos de mejora coherentes con esta Política y con las capacidades de nuestra organización, 

buscando que estos objetivos eliminen, eviten o reduzcan la exposición a los riesgos laborales. 

• Revisar periódicamente esta Política para mantener su alineación con la visión y estrategia de la 

Dirección y con las necesidades detectadas en nuestro contexto social y laboral. 

La Dirección de APK2 asegura la implantación de las medidas necesarias para lograr el conocimiento 

y compromiso con esta Política por parte de todos los miembros de la organización y de los 

colaboradores externos, asegurando que se encuentre a disposición de cualquier parte interesada. 
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